
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  
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Calarcá Quindío, siete (07) de abril de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2022-00007 
Sustanciación. 142 

 

 
En atención a la nota devolutiva proveniente de la oficina de REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA Q., dentro del proceso 
EJECUTIVO promovido  por JHOAN ALEXANDER PIEDRAHITA ROSERO, 
en  contra  de HERNAN SALAMANCA TRUJILLO, y como quiera que una vez 
verificado el oficio Nro. 302 del 03 de marzo de 2022, se pudo constatar que 
por error involuntario se señaló como cedula de ciudadanía del demandado 
el número 1.094.974.517, siendo lo correcto el número de cedula 13.990.164. 
Por tal motivo se dispone librar nuevamente oficio dirigido a la oficina de 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALARCA Q. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 53 

DEL 08 DE ABRIL DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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